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RESOLUCION DE CONSEJO DE COMISION ORGANIZADORA
IN° 279-2025-CCO-UN]J

Jaén, 24 de abril de 2025.
VISTOS:
El Oficio N° 463-2025-UN]J-P/VPACAD, recepcionado con fecha 24 de abril de 2025, emitido por la
Vicepresidenta Académica, Acuerdo N° 339-2025-SO-CCO-UNJ, de Sesién Ordinaria de Consejo de
Comision Organizadora N° 016-2025-SO-CCO-UNJ, de fecha 24 de abril de 2025, y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme al 4to parrafo del Articulo 18°, de la Constitucién Politica del Estado, concordante con
el Articulo 8° de la Ley N® 30220-Ley Universitaria, asi como con el Articulo 6° del Estatuto de la
Universidad Nacional de Jaén, el Estado reconoce la autonomia Universitaria en su régimen normativo,
de gobierno, académico, investigacién administrativo y econémico;

Que, el Sr. Presidente de la Comision Organizadora de la Universidad Nacional de Jaén, es el
personero y representante legal de la Universidad conforme a lo dispuesto por la Ley Universitaria
N°® 30220, tiene a su cargo y Dedicacién Exclusiva la Direccién, Conduccién y Gestién del Gobierno
Unwversitario en todos sus ambitos. Y de acuerdo al Numeral 6.1.5, literal d) de la Norma Técnica
“Disposiciones para la constitucion y funcionamiento de las Comisiones Organizadoras de las
Universidades Publicas en proceso de Constitucién”, aprobado mediante Resolucién Viceministerial
N° 244-2021-MINEDU, modificado por Resolucién Viceministerial N° 055-2022-MINEDU, son
funciones del Presidente de la Comisién Organizadora, Emitir resoluciones en los ambitos de su
competencia;

Que, mediante Articulo 29° de la Ley N°® 30220-Ley Universitaria, establece que: “La Comisién
Organizadora tiene a su cargo la aprobacién del estatuto, reglamentos y documentos de gestion
académica y administrativa de la universidad, formulados en los instrumentos de planeamiento, asi
como su conduccién y direccién hasta que se constituyan los drganos de gobierno que, de acuerdo a la
Ley citada”;

Que, a través de la Ley 27658 Ley Marco de la Modernizacién de la Gestién del Estado, se faculta a las
entidades, regular sus procesos para la obtencién de mayores niveles de eficiencia a fin de brindar una mejor
atencion a la ciudadania, priorizando y optimizando el uso de recursos publicos;

Que, mediante Articulo 1° del Texto Unico Ordenado de la Ley N° 27444-Ley de Procedimiento
Administrativo General establece que los actos de administracién interna de las entidades estin destinadas a
organizar o hacer funcionar sus propias actividades o servicios; los mismos que son regulados por cada entidad
con sujecion a las disposiciones del Titulo Preliminar de la Ley N° 27444 y aquellas normas que lo establezcan;

Que, mediante numeral 73.3 del Articulo 73° del mismo cuerpo normativo, senala que: “Cada Entidad
es competente para realizar tareas materiales necesarias para el eficiente cumplimiento de su misién y
objetivos”’;

Que, mediante Resolucién del Consejo de la Comisién Organizadora N° 379-2024-CCO-UN]J, de
fecha 22 de agosto de 2024, emitida por el Presidente de la Comisién Organizadora de la Universidad
Nacional de Jaén, se resuelve, APROBAR el Reglamento de Evaluacién Desempenio Docente Jaén —
2024, de la Universidad Nacional de Jaén;

Que, mediante Oficio N° 463-2025-UN]J-P/VPACAD, recepcionado con fecha 24 de abnl de 2025,
emitido por la Vicepresidenta Académica remite propuesta de integrantes para la actualizacién del
Reglamento de Evaluacién Desempeno Docente Jaén - 2024 de la Universidad Nacional de Jaén;
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Que, el pleno del Consejo de Comisién Organizadora de la Universidad Nacional de Jaén, en Sesion
Ordinaria N° 016-2025-SO-CCO-UNJ, de fecha 24 de abril de 2025, emite el siguiente: Acuerdo
N° 339-2025-SO-CCO-UNJ, APROBAR por UNANIMIDAD, CONFORMAR la Comisién
encargada de la Actualizacion del Reglamento de Evaluacién Desempefio Docente Jaén - 2024, de la
Universidad Nacional de Jaén, conforme al tenor de la parte resolutiva;

En uso de las facultades y atribuciones conferidas por el Articulo 18°, de la Constitucién Politica del
Pert, la Ley N° 30220-Ley Universitaria, a las “Disposiciones para la Constitucién y funcionamiento
de las Comisiones Organizadoras de las Universidades Publicas en proceso de Constitucion”, aprobada
mediante Resolucién Viceministerial N° 244-2021-MINEDU, modificada con Resolucién
Viceministerial N° 055-2022-MINEDU y Resolucién Viceministerial N° 053-2023-MINEDU, el
Estatuto de la Universidad Nacional de Jaén, aprobado mediante Resolucion N° 304-2020-CO-UNJ,
de fecha 29 de setiembre de 2020, y;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- CONFORMAR I “COMISIQN ENCARGADA DE LA
ACTUALIZACION DEL REGLAMENTO DE EVALUACION DESEMPENO DOCENTE
JAEN - 2024, DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE JAEN”, quedando integrada por:

NOMBRES Y APELLIDOS DEPENDENCIA CARGO
Mg. Rosa Mercedes Velisquez Chavez | Jefe (¢) de la Oficina de Gestién de Calidad Presidente
Dra. Delicia Liliana Bazin Tantalean Directora de Gestion Académica Secretario
Dr. Segundo Sanchez Tello Coordinador de la Facultad de Ingenieria Miembro
Dr. Juan Enrique Arellano Ubillus Coordinador de la Facultad de Ciencias de la Salud Miembro
Dr. Manuel Emilio Milla Pino Responsable del Departamento  Académico de Miembro
Ingenieria Civil

Dr. Deibi Eric Garcia Campos Responsable del Departamento Académico de | Miembro
Ingenieria Mecanica y Eléctrica

Dr. Luis Arturo Gil Ramirez Responsable del Departamento Académico de | Miembro

Ingenieda Forestal y Ambiental
M Sc. Andrea Fioreli Velarde Santoyo Responsable del Departamento Académico de | Miembro
Ingenieria de Industrias Alimentarias

M Sc. Leonardo Damian Sandoval Responsable del Departamento  Académico de | Miembro
Ciencias Bisicas v Aplicadas

Mg. Adan Joel Villanueva Sosa Responsable del Departamento  Académico de | Miembro
Tecnologia Médica

Mg. Diomer Marino Jara Llanos Responsable del Departamento  Académico de | Miembro

Ciencias Sociales y Humanidades

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR la presente Resolucion a los integrantes de la Comisién y
dependencias correspondientes, para su conocimiento y fines.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER LA PUBLICACION en el Portal Web Institucional de la
Universidad Nacional de Jaén www.unj.edu.pe

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE.
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